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LEY 98 DE 1958 
(DICIEMBRE 31) 

por la cual se decreta un auxilio a la Liga Anti-
tuberculosa Colombiana,' Comité Departamental 

� ' ' de Cartagena. 

. El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

ARTICULO. 1-9 Destínase la suma de' ciento se-
tenta v ciiltio mil pesos ($ 175.000.00) , pa ra au-
xi l iar a la Liga Antituberculosa «Colombiana, Co-
mité Departamental de Cartagena. 

ARTÍCULO 29 En Gobierno Nacional entregará 
la suma a que se refici-e el art iculó anter ior a 
la Corporación Proveedora de insti tuciones de 
Asistencia Social ' ("CORPAL"), ent idad que se 
encargará de cancelar la deuda que a su favor 
t iene la Liga "Antituberculosa de 'Colombia, Co-
mi té Departamental de Cartagena. 

PARAGRAFO. Cancelada la deuda a cargo de 
la Liga Antituberculosa Colombiana, Comité De-
par tamenta l de Cartagena, a favor de la Corpo-
ración Proveedora de Instituciones de Asistencia 
Social ("C()RPAL"), la Corporación enviará a 
la Liga, en Cartagena, equipos y medicinas hasta 
completar la total idad del auxilio decretado en 
la presente Lev. 

ARTICULO 39 Incluyase el auxilio citado en 
el Presupuesto Nacional, en el Capítulo 29(5, ar-
tículo 3173, del Ministerio de Salud, División de 
Tuberculosis, de la: Lev de1 Apropiaciones: p a r a 
l a vigencia fiscal del 19 de enero a 31 de diciem-
bre dé 1959. � 

ARTICULO 4? Se autoriza al Gobierno Nacio-
nal para" -que efectúe las' apropiaciones y trasla-
dos en el Presupuesto Nacional, necesarios para 
dar cumplimiento :a la presente Ley.. 

ARTICULO 59 Ksla Ley regirá desde1 su san-
ción. � 

Dada en Bogotá, D. E.^ a diez y seis de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y od io . 

El Presidente del Senado, 

D I E G O T O V A R C O N C H A . 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

E N R I Q U E P A R D O P A R R A . 

El Secretario del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

TAIÍS Alfonso Delgado. 

República de Colombia — Gobierno Nacional. 

Rogotá, D. E., t reinta y uno de dic iembre de 
mi l novecientos cincuenta y ocha. 

Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Fomento, encargado del Des-
pacho de Hacienda' y Crédito Público, 

Rafael Delgado Barreneche. 

El Ministro de Salud Pública, 

Alejandro Jiménez Arango. 

LEY 99 DE ¡958 
(DICIEMBRE 31) 

sobre servia 'o de raiV0conwnicacion.es aéreas, 
meteorología y otros, servicios técnicos. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1<? El Gobierno procederá a moder-
nizar y complementar , d i rectamente o por con-
duc to de la Empresa Colombiana de Aeropuer-
tos, los servicios de radiocomunicaciones y ayu-

� ArínfíVrfnp a la técnica 

ARTICULO 29. El Gobierno procederá a orde-
nar un estudio general de todos los servicios de 
telecomunicaciones en el país , con miras a la 
coordinación y p lani f icación de los existentes 
y de los proyectados. 

' .ARTICULO 39 Autorizase al Gobierno para con-
tratar los estudios referentes a la organización 

d e l servicio nacional de meteorología e hidro-
logía o para adelantarlos directamente, en cuyo 
easo podrá cont ra tar los técnicos qiie para ello 
estime indispensables. 

ARTICULO 49 Para dar cumplimiento a la p r o 
senté Ley, el Gobierno p o d r á ' c o n t r a t a r emprés-
titos externos o internos, o bien otorgar su ga-
rantía a los que se contra ten con el mismo ob-
jeto por l a ' E m p r e s a Nacional de Aeropuertos u 
otro establecimiento público. 

Los respectivos contratos requieren para su 
validez la aprobación del Pres idente de la Re-
pública, previo concepto favorable del Consejo 

:d;e Minislros y del Consejo Nacional de Polít ica 
Económica' .v Planeac'ión; y l a ' r e v i s i ó n por el 

'Consejo de Estado; �' ' 
Igualmente queda autorizado el Gobierno para 

abr i r los créditos ex t raordinar ios que incorporen 
al Presupuesto el p roduc to cite los emprésti tos 
o' de otros recursos ext raordinar ios que puedan 
aplicarse a los desembolsos que ocasione el cum-
plimiento de los art ículos anteriores. 

ARTÍCULO 59 üs ta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a quince de dic iembre 
de mil novecientos c incuenta y ocho. 

El Pres idente del Senado, 

D I E G O T O V A R C O N C H A . 

El Pres idente de la Cámara de Representantes, 

E N R I Q U E P A R D O P A R R A . 

El Secretario General del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

i República de Colombia — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E.," treinta y uno de dic iembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Fomento, encargado del Des-
pacho de Hacienda y Crédito Público, 

Rafael Delgado Barrenee he. 

El Ministro de Guerra, 

Brigadier General Alfonso Sáiz Monloga. 

El Ministro de Obras Públicas, 

Virgilio Barco Vargas. 

El Ministro de Comunicaciones, 

Hernán Echavarria Olózaga. 

. LEY 100 DE 1958 
1
 (DICIEMBRE 31) 

por la cual se conceó'n al Presidente de la Re-
pública facultades extraordinarias para adoptar 

j" unas reformas m nialcria aduanera. 

~ El Congreso ele Colombia, 

D E C R E T A : 

A RTICULO 19 Facúltase al Pres idente de la Re-
pública, hasta el 20 do julio de 1959, para adop-
tar los textos de un Arancel de Aduanas, con el 
fin de lograr los siguientes objetivos: 
� Pr imero: Actualizar la nomencla tura existente 

a las nuevas modal idades del comercio interna-
cional, lo mismo que a la presente estructura in-
dustr ial del país. 

Segundo. Actualizar la tar i fa aduanera que Ju» 
perd ido su efecto a consecuencia de la desvalo-

lo» últimos años , , con el 

t runiento de control en la política de importa-
c iones ' a que debe someterse el pa ís de acuerdo 
con sus l imitadas disponibi l idades ' cambiar ías 
durante los próximos años, e 'impedir que una 
demanda indebida de importaciones pueda con-
ducir a un desequilibrio de la balanza de pagos 
con la consiguiente presión sobre el t ipo de cam-
bio. ' " - . � � . . " ' 

Tercero. Servir de estimulo a una ráp ida sus-
t i tución de importaciones en los sectores de ma-
terias primas; bienes de consumo, in termedios y 
de capital, que ' puedan produci rse económica-
mente, dando amplia' utilización a los recursos 
naturales del país. 

Cuarto. Buscar l a uti l ización óptima de los 
equipos existentes y e.^imular preferencia!mente 
la inversión en industr ias básicas pa ra el des-
arrollo económico del país. 

Quinto. Crear cuotas dedicadas al fomento de 
hi producción de mater ias pr imas agropecuar ias , 
y señalar o crear el organismo por conducto del 
cual hayan de adminis t rarse . 

Sexto. Crear un organismo encargado de re-
ajustar y actualizar en forma permanente el Aran-
cel de Aduanas a las condiciones económicas del 
país y asesorar al Gobierno en mater ias de po-
lítica de comercio exterior' y política aduanera . 

ARTICULO 29. La adopción del texto del Aran-
cel se hará con la asesoría de una comisión in-
terpar lamentar ia de 4 miembros, elegidos por mi-
tad por Jas Comisiones III del Senado y de la 
Cámara. 

ARTICULO 39 Esta Lev rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a quince de dic iembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 

El Pres idente del Senado, 

D I E G O T O V A R C O N C H A . 

El Pres idente de la Cámara de Representantes , 

ENRIQUE PARDO PARRA-

�El Secretario del Senado, 

Jorge Manrique Teráiu 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

...,; Luis Alfonso Delgada. 

República de Colombia — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., t re in ta v uno de dic iembre de 
mil novecientos cincuenta, y ocho. 

Publ iquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Fomento, encargado del Des-
pacho do Hacienda y Crédito Público, 

Rafael Delgado Barreneche. 

LEY 101 DE 1958 
(DICIEMBRE 31) 

por la cual se honra l<r memoria' de un eminente 
colombiano. 

El Congreso de Colombia, 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el 7 de a b r i l ' d e 1957 falleció e n B ^ g o ' á 
el señor doctor L U Í S Edua rdo Nieto CabalU-r-), 
cuya vida entera estuvo consagrada a una infa-
tigable lucha por la, l ibertad y la justicia, el fo-
mento de la cultura en todas sus formas, a la de-
fensa -inteligente y constante de Jos alios intere-
ses "de la Repúbl ica; 

Que la representó con plena dignidad y gran-
de eficacia en el Congreso Nacional, en la Em-
batada de México y ante la Liga de las Naciones; 

Que conquistó, por una inmensa labor de casi 
medio siglo, puesto perdurable en los anales dyl 
per iodismo. en donde fue centinela'� insomne cíe 
la Nación, generoso e incansable factor de esti-
mulo para todo esfuerzo intelectual,.��.indomable 
defensor-de los oprimidos listo a apoyar s iembre 
toda buena causa y a enfrentarse a toda t i ranía , 
mereeiento así el Vastísimo prest igio que alcan-
zara en Colombia v en el E x t e r i o r -

Que tuvo ' su labor el sello permanente d r í 
máximo desinterés, de la perfecta probidad y 
del valor sin limites, contriciones por las c.ial' s 
t iene derecho a ser presentado como ejemplo de 



y vastísima; indispensable para apreciar y cono-
¡cor por torios, sus aspectos -la vida colombiana 
conteníporánea; 

Que fue, además, hombre bueno y leal, ̂ inta-
chable en su vicia privada c insuperable por el 
ardiente" espíritu público que animó lodos sus 
actos, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 El Congreso Nacional rinde ho-
menaje á la memoria de Luis Eduardo Nieto-Ca-
ballero, inolvidable adalid de la Patria, de la li-
bertad v de la cultura. 

ARTÍCULO 29 En los salones de la Cámara de 
Representantes,' corporación de la cual -fue- Pre-
sidente, se colocará un,re t ra to 'del doctor Nieto 
Caballero. Se autoriza al Gobierno para editar en 
la Imprenta Nacional una edición de obras .se-r 
léelas del insigne periodista y escritor, que con 
noble y permanente devoción amó 9 Colombia, 
exaltó sus glorias y la sirvió sin eclipse.' /.os de-
rechos de autor de las obras a que se refiere el 
presente articulo,; pertenecen a los herederos del 
doctor Nieto: Caballero, de conformidad con las 
normas, vigentes. 

Ejemplares de lujo de esta Lev, que regirá des-
de su sanción, serán presentados a la familia; 
y los gastos,que su cumplimiento implique serán 
cubiertos por el Ministerio de Educación. 

Dada-en Bogotá, D; E., a once de diciembre de 
mi] novecientos cincuenta y ocho. 

El Presidente del Senado, 

DIEGO TOVAR CONCHA. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

ENRIQUE PARCO PARRA. 

El Secretario General del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

su declaración de renta, que el, trabajador, privi-
legiado con la sentencia estaba relacionado como 
asalariado suyo durante el "tiempo a que se re-
fiere la providencia del Juez v que había hecho 
reservas por prestaciones, devengadas o no. a fa-
vor del trabajador. Si no exhibiere esta prueba, 
se presumirá de derecho que hubo colusión en-
tre trabajador v patrón, y quedará sin efecto el 
privilegió. 

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su pro-
mulgación. 

Dada en Bogotá, D. 13., a-quince--de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 

El Presidente del Senado, 

DIEGO TOVAR CONCHA. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

ENRIQUE PARDO PARRA. 

El Secretario del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretario General,de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

. República de Colombia — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

Publiquese y ejecútese. 

El Ministro de Justicia, 

ALBERTO LLERAS. 

Germán Zea, 

El Ministro, del Trabajo', 

Raimundo EmiKani Román, 

República de Colombia — Gobierno Nacional. 

Bogotá,.: D , E . , treinta y 4jno-.de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de. Fomento, encargado del Des-
� pacho de Haciendn,y Crédito Público, 

Rafael Delgado Barreneche. 

El Ministro de 'Educación Nacional, 

Reinaldo Muñoz Zambrano. 

Y 

LEY 102 DE 1958 

( D I C I E M B R E 31) 

por la cual se. adiciona i/ complementa el articulo 
1° dé la Leí) 165 de 1941. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 1? El acreedor hipotecario podrá 
impugnar la graduación:ide créditos hecha con 
Lase en el privilegio enumerado en el articulo 
19 de la Ley 165 de 1941, mediante solicitud for-
mulada al, Juez que: conozca del juicio de venta 
o adjudicación de bienes .hipotecados* o del jui-
cio ejecutivo, o del de. concurso de acreedores, 
o ctel de quiebra, según el caso,, y a la solicitud 
se le dará 4a tramitación señalada en el articulo 
395 del Código JudiciaL 

PARAGRAFO ,19 Se presume de derecho que 
hay colusión entre los intereses del trabajador 
y los del patrón en los casos en que éste,: hallán-
dose obligado-a, llevar libros de contabilidad, re-
gistrados conforme á la lev, no presente en el 
término probatorio, al Juez del conocimiento, las 
copias debidamente autenticadas de sus declara-
ciones de renta-y exhiba parcialmente sus libros 
de contabilidad con los cuales establezca la re-
lación laboral; modalidad: del ^crédito que de esta 
relación resulta y euvo privilegio se invoca. 

PARAGRAFO 29 Cuando el patrón no esté obli-
gado conforme a la ley a llevar libros registra-
dos, deberá probar con la copia autenticada de 

LEY ÍÓ3 DÉ 1958 
(DICIEMBRE 31) 

por la cual se declara de utilidad pública una 
zona de terreno y se provee a lú realización-de 
una obra 02 irrigación en el Departamento del-

� Atlántico. 
<0B 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 1? Para la realización de la obra 
(le irrigación, -desecación v drenaje, de que trata 
esta Ley, declárase de utilidad pública la , zona 
de terreno en el Departamento del Atlántico, en-
tre las poblaciones dé Ponedera y Candelaria, 
con superficie aproximada dé ,15".ll 52 hectáreas, 
v comprendida dentro de los siguientes linderos: 
Por el Norte1, por una linea de rumbo Este-Oéste, 
que cruce por el eje de la plaza* principal de la 
población dé Remolino. Por el, Este, por el. Rio, 
Magdalena. Por el Sur, por una línea de rumbó; 
este-oeste, que cruce por el eje de la plaza prin-
cipal de' la-población de Carréto. Por el. Oeste, 
asi: de Candelaria hacia el Sur, por el camino 
Candelaria-Carrcto; de Candelaria a Martillo, por 
la carretera que une a Candelaria, Leña, Casca-
jal y Martillo: de- Martillo hacia, el Norte, por 
una linea de rumbo Norte^Sur, que cruce por el 
eje de la plaza principal de Martillo. , -

ARTICULO 2? La Caja de Crédito Agrario, In-
dustrial v Minero,1 � como mandataria de la .Na-, 
�cióB)'. -queda autorizada para prospectar y realk 
zar, las obras de irrigación, desecación: y drenaje, 
en los terrenos de que trata ..el articulo anterior 
'V para administrar el sistema de regadío., con 
los recursos v según las modalidades de esta Lev. 

ARTICULO 39 La Caja de Crédito Agrario, In-
dustrial y Minero, queda facultada para adquirir, 
por negociación directa con los -propietarios, y. 
por avalúo comercial míe,señale el Instituto Geo-
gráfico de Colombia "Agustín Codazzi", las .zo-
nas de terrenos .requeridas, para la obra, tales 
como canales; caminos, construcción de .líneas 
de transmisión, etc. Si dentro de los treinta días 
siguientes a la notificación del avalúo practi-
cado, el propietario no manifestare por escrito 
a la Caja su aceptación de -vender, o se negare á 
perfeccionar el contrato dentro del término si-
guiente de treinta, días, habrá lugar al procedi-
miento de-la expropiación por .utilidad Pública 
conforme al -artículo 39 de la Ley 1?- de 1943. 

ARTICULO 49 Para la realización del sistema 
de regadío de que trata esta Ley, y por conducto 
del Ministerio de Agricultura, - se oLorgará a la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, la 
correspondiente '.concesión- -de -.aguas; provenien- .� 
tes del rio-Magdalena. 

ARTICULO 59 La Caja de Crédito Agrario, In-
dustrial y -Minerfj^ queda autorizada para con-
venir con los beneficiarios'del sistema de .irriga-* 
ción del Atlántico las modalidades de reembolso 
y condiciones de utilización del sistema, sobre 
las siguientes bases: 

O El reembolso del valor de la obra dará a los 
propietarios el derecho a disfrutar de la can-
tidad minima de1 agua que se determine por la 
Caja, según la capacidad - del bombeo instalado 
y la superficie total regable; 

b) El reembolso, en ningún caso, será inferior 
a 8 i .000.00 por hectárea regable; 

c) El plazo para el reembolso hasta una super-
ficie reg-lable que no, exceda de 250 hectáreas, 
será de 20 años sin intereses; 

b) Para grantizar el reembolso de que trata el 
ordinal -anterior, el propietario constituirá a fa-
vor de la Caja, hipoteca sobre el respectivo pre-
dio o sobre otro inmueble que constituya garan-
tía suficiente en concepto de-la-Caja; 

e) Con relación a los predios de área mayor 
de 250 hectáreas regables, el reembolso sobré, e l . 
execedente de esa superficie a razón de -SI.OOO.OO 
por hectárea, deberá, cubrirse de contado o en 
subsidio por transferencia de tierras a la Caja, 
según avalúo pericial; 

f) , Para, garantizar el pago de contado sobre 
los excedentes de superficie de que trata el or-
dinal anterior, los propietarios que no se acojan 
al sistema del traspaso de propiedad de que trata 
el artículo f>9 de esta. Ley., constituirán a favor 
de ía- Caja hipoteca sobre1 el respectivo predio 
o sobre otro inmueble que constituya garantía 
suficiente en concepto de-la Caja. 

ARTICULO (59 La cuota de reembolso para los 
predios, hasta las primeras 250 hectáreas de su-
perficie regable, en los términos del artículo an-
terior^ principiará -a causarse a partir del mes 
de enero de 1959. Con relación a las excedencias 
sóbre-esá superficie, el pago de contado será obli-
gatorio al darse al servicio el sistema de irriga- -
ción, sin perjuicio de que¡»!os propietarios que 
lo deseen, puedan acogerse al pago por traspaso de 
tierras de; que trata el ordinal' e) del articulo 59 
de esta Lev. siempre que ello se con venga .antes 
del 31 de diciembre del corriente año y que se 
formalice la correspondiente promesa dé venta 
o escritura pública dentro de los G0 dias siguien-
tes. � � �', 

PARAGRAFO. La Caja reglamentará este ar-
tículo, así como las condiciones para la venta de 
las tierras que adquiera-en- virtud del reembolso 
en referencia. � 
, ARTICULO-79 El sistema de pagos por cuotas 
de que trata el artículo 39 de esta Ley, no se apli-
cará a los predios rurales mayores de 250 hec-
táreas regables enajenados.parcialmente con pos-
terioridad al 31 de julio del présente año. 

ARTICULO 89 Dentro de ios treinta días si-
guientes a la vigencia de esta Lev, el Instituto 
Geográfico "Agustín .Codazzi" iniciará el levan-
tamiento del censo de las propiedades situadas 
dentro de la zona determinada por el artículo 
19, con indicación del nombre del propietario y 
la superficie €í.>m!spondiente\ del terreno, y lo 
completará con- la mayor diligencia posible1. 

ARTICULO 99 Con base en el censo de que 
trata el articulo anterior, la Caja de Crédito Agrá- ' 
rio. Industrial y Minero ofrecerá a cada propie-
tario la celebración de un convenio en los tér-
minos que señala el. artículo 5? de esta Lev. Si 
dentro tle los sesenta días siguientes a la noti-
ficación de esa .'.oferta, el propietario no se alla-
nare a firmar tal convenio, se 'procederá a la ex-
propiación del respectivo: terreno, conforme a 
las normas legales pertinentes. 

, A,RTI CULO 10. Las comiinica.eiones de la Caja 
de Crédito Agrario a los propietarios, relaciona-
das con esta Ley, se notificarán personalmente, 
al;interesado, o en subsidio,pon medio de edicto 
fij.ado 30 dias en la Alcaldía Municipal re.spco 
tivá, y además se publicará en la prensa v por 
bando en los días de mercado que correspondan 
a. la fijación del edicto, y la tramitación subsi-
guiente por la. vía. gubernativa y. contenciosa se 
hará.de. conformidad con los procedimientos con-
sagrados en el Código de lo Contencioso Admi- ; 
nistrafj vó. - ' 

ARTICULO 11. Lá Caja de Crédito Agrario, In-
dustrial y Minero, como mandataria de la Na-
ción, adquirirá dentro de la zona de que traía 
ésta Ley, un globo- de terreno de superficie 
aproximada 250 hectáreas para el establecimien-
to, de1 nna Estación Agronómica, dependiente del 
Departamento de Investigaciones Agropecuarias 
Tlel Ministerio de Agricultura, ya sea por arreglo 
directo con el propietario o propietarios del glo-
bo al efecto escogido por la citada dependencia 
(leí Ministerio, o, en sil defecto, por el procedi-
miento: legal de la expropiación por causa de uti-
lidad pública. 

ARTICULO 12. Se autoriza;; al Gobierno para 
suscribir el empréstito derivado del Convenio de-
Excedentes Agrícolas suscrito por el Gobierno Na-
cional con el Gobierno de los Estados Unidos de 


